


¿Qué un Observatorio?



Las funciones y definición del término

observatorio en el ámbito de las ciencias sociales

no a llegado todavía a un consenso, pero se

asocia a herramientas y conceptos propios de la

gestión del conocimiento como es el caso de las

buenas prácticas, aprendizaje organizacional,

lecciones aprendidas, directorio de saberes,

vigilancia estratégica, redes de colaboración y

uso compartido del conocimiento.

Desde 1962 Robert C. Wood, citado por

Frausto, Martínez y González (2008), propone

que las políticas urbanas sean tratadas como

un fenómeno científico y sometidas a la

observación. El mismo autor define a los

observatorios urbanos como estaciones de

campo, centros de información y áreas de

monitoreo bajo la supervisión de los científicos

y académicos.

Diversas organizaciones sociales y académicas se han ocupado en crear espacios interdisciplinares

que posibiliten el seguimiento a distintos objetos de estudio.

Independientemente de su naturaleza, para Prieto

(2003), todo observatorio busca dos propósitos

elementales: investigar —revisar, describir,

caracterizar, evaluar, discutir, cuestionar, sugerir— los

contenidos que aparecen en el espacio de observación

pertinente a su área de interés; e informar a la

comunidad los hallazgos que ocurren en ese proceso.



¿Dónde  
estamos?

Ciencias Sociales

Gestión del conocimiento

Uso compartido del conocimiento

Seguimiento

Fenómeno científico

Sometido a observación

Estaciones de campo

Científicos y académicos

Investigar

Informar

Directorio de saberes



¿CÓMO NACE EN MEDELLÍN? 2004 - 2013



En 2004, El Acuerdo Municipal Número 20, “Por

medio del cual se crea el programa de

Laboratorio para la Movilidad en la ciudad de

Medellín”, como mecanismo para diseñar

políticas públicas, estrategias y una planificación

vial coherente con las necesidades. Sería

articulador de instituciones y actores del sistema

integrado de transporte para mejorar la circulación
peatonal y vehicular.

En 2007, El Acuerdo Municipal Número 44, “Por

el cual se institucionaliza la Semana de la

Movilidad en la Ciudad de Medellín”, para

desarrollar actividades académicas y educativas de

sensibilización y campañas publicitarias, en las que

se reflexione sobre la seguridad vial y la

movilidad en la ciudad. Busca la implementación

de un Observatorio de Movilidad para ejecutar

estudios e investigaciones que favorezcan la

toma de decisiones frente a problemas
relacionados con la movilidad.

En 2008, El Decreto Municipal Número 0523,

“Por medio del cual se reglamenta el Acuerdo

Municipal 20 de 2004 y se crea el programa de

“Laboratorio para la Movilidad” en la ciudad
de Medellín.

En 2013, El Decreto Municipal Número 0988,

“Por el cual se modifica el Decreto Número

0162 de 2011, con el cuál se creó el “Comité

de Seguridad Vial”. Apoya la formulación de

políticas de seguridad vial, priorizando la

ciudad por sitios de acuerdo con los informes

e indicadores de accidentalidad provistos por
la Secretaría de Movilidad



¿DE DÓNDE VENIMOS? 2014 - 2019



Misión: Ofrecer información confiable y oportuna sobre la

movilidad como apoyo a la toma de decisiones en políticas

públicas y estrategias que mejoren la movilidad y seguridad

vial.

Visión: En el año 2023 el Observatorio de Movilidad de

Medellín será referente nacional e internacional en la gestión

local de datos, información y generación de conocimiento

sobre movilidad y seguridad vial - RECONOCIMIENTO -

En 2014, El Decreto Número 1856 “Por medio del cual se adopta el Plan 

de Movilidad Segura de Medellín 2014-2020, movilidad para la vida”







¿Cómo funcionaría?



#4600089476 Prestación de servicios

profesionales especializados para la gestión de

proyectos estratégicos y misionales de la

Secretaría de Movilidad.

# 4600089456 Contrato Interadministrativo

para la ejecución de proyectos de la

Subsecretaría Técnica y Unidad Proyectos de

Innovación en Movilidad.

Proyecto

Fortalecimiento estratégico del observatorio y

la operatividad en seguridad vial.

Informes de seguridad vial (revista de

movilidad trimestral).

Documentos de investigación realizados.

Productos

Contratos



Medición periódica y reporte de 

cumplimiento de los indicadores 

ambientales:

- Concentración promedio anual de PM2.5

- Emisiones evitadas de PM2.5 en el transporte
público colectivo y de mediana capacidad

- Emisiones evitadas de CO2 en el transporte
público colectivo y de mediana capacidad.

Plan de Desarrollo

Medición periódica y reporte de

cumplimiento de los indicadores de

seguridad vial:

- Tasa de mortalidad anual por cada
100,000 habitantes.



¿PARA DÓNDE VAMOS? 2021 - 2023





0

100

200

300

400

500

600

motocicleta vehículo
pesado

carro objeto fijo otros

0 100 200 300 400 500 600

mayores de 60 años

menores

habitantes

22

28

7

4

29%

5%

7%

30%

26%

22%

8%

79% hombres + 21% mujeres p
o

b
la

ci
ó

n
 v

u
ln

er
ab

le

in
te

ra
cc

ió
n

  i
n

ci
d

en
te

m
o

d
o

  v
ia

je

vidas
perdidas

de calle

14%

110

115

14
9

de edad

1778

45%

47%

5%

Observatorio de Movilidad de Medellín - 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2020



15 de los mayores de 60 años 
murieron atropellados,

7 de ellos por una motocicleta

-18
75% de los menores de edad que 

perdieron la vida, viajaban en
motocicleta

Observatorio de Movilidad de Medellín - 1 de enero a 30 de abril de 2021

25% de todas las muertes 
ocurre por colisiones entre 
motocicletas y vehículos 
pesados,
la mitad de estas en el 
sistema vial del río

alta concentración de 
habitantes de calle 

atropellados en 5 vías del 
centro de la ciudad

Sistema vial del río,
Av. del Ferrocarril,

Av. Oriental, San Juan
y Colombia
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2 incidentes con motocicletas que resultaron
en la muerte de 3 personas; 2 conductores y 1

mujer acompañante

entre las muertes, 1 joven en bicicleta y 2

adultos mayores atropellados; 1 hombre de
82 años y 1 mujer de 71
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% vidas perdidas
por incidentes viales

Observatorio de Movilidad de Medellín
1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de 2020
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Presentación de estudios y análisis de Seguridad Vial

Logros en 2022

Tablero de mortalidad vial

Protocolo para el control de emisiones contaminantes provenientes de fuentes móviles

Diseño de  la metodología de análisis y abordaje social 

Diseño metodológico de la cartografía social asociada a la percepción del riesgo vial

Georreferenciación de la base de datos espacial de mortalidad

Caracterización de las Zonas de Alta Frecuencia de Incidentes Viales ZAFIV

Automatización del proceso de divulgación diaria de mortalidad

Reconocimiento nacional buenas prácticas en seguridad vial ANSV



Estudios de Seguridad Vial 2022



Análisis última década de incidentes viales

Otros Estudios y Análisis

Análisis jurídico atención de incidentes viales “solo daños”

Análisis ordenes de comparendos 

Estudio conductores noveles y su incidencia en la mortalidad

Costos económicos de las primeras 200 vidas pérdidas en 2022

Análisis normativo e histórico del IPAT

Análisis comparativo muertes por homicidio vs muertes por incidentes viales

Caracterización preliminar mortalidad vial en 2022

El debido proceso administrativo sancionatorio de tránsito en la Secretaría de 

Movilidad de Medellín vs la inaplicación del principio de inmediación
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